
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 6300140030062014-00347-00 
 
De conformidad con el memorial de antecede, mediante el cual la parte demandante 
solicita la relación de los depósitos Judiciales pendiente de pago. 
 
El Despacho pone en conocimiento, para los fines legales pertinentes, la consulta 
realizada en el portal de depósitos Judiciales del Banco Agrario; y finalmente, 
requiere a la parte demandante para que actualice la liquidación del crédito.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 19) 
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